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Mancomunidad Suroeste

CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID A TRAVES DE LA

CONSEJERíA DE POLÍnCAS SOC|AI-ES Y FAMIUA Y tA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL

sURoEsTEDEMADRIDPARAELDEsARRoLLoDELPRoGRAMADEAPoYoALAFAMIIIAYLA

INFANCIA PARA LA LUCHA CONTRA tA EXCTU$ÓN SOCIAL Y LA POBR€ZA INTANNt, PARA EL

AÑO 2017

Madr¡d, I I'0 lC 2017
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De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS lzqulERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Familia de la Comun¡dad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015' de 26 de iunio'

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

deabril,deadecuacióndelanormat¡vadelaComunidaddeMadr¡dalaleyestatal4/1999,de
L3 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre' de Gobierno y

Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el ¡lmo. Sr. D. JOsÉ MARÍA PoRRAs AGENJO, Pres¡dente de la Mancomunidad de

Servicios del Suroeste de Madrid, elegido por la Junta Plenaria de la Mancomun¡dad de 9 de

septiembre de 2015, en nombre y representación de la c¡tada Mancomunidad' en virtud de su

cargo y d" las facultades que le conf¡ere elArt lT de los Estatutos de la Mancomunidad'

ambos interv¡enen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Conven¡o y
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1. El s¡stema público de servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid está constitu¡do por el

coniunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gestionadas por

las Administraciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 1U2013 de 27 de marzo'

de servicios sociales de la comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Primaria por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades El artículo 46 de la citada Ley'

pára el ejercicio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la ley 7llg85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre' de

Gob¡emo y Administración de la Comun¡dad de Madrid' y las demás disposiciones en vigor'

.orr"rpond" al t¡tular de la Consejería de PolÍticas soc¡ales y Famil¡a de la comunidad de

¡vladr¡i, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecuc¡ón de las políticas.del

Goblemo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social' servicios sociales'

fam¡l¡a y Protecc¡ón del menor'
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3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión soc¡al hace necesar¡a una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.

4. Se consideran pr¡or¡tarias las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

dir¡g¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuac¡ones de exclusión soc¡al, en sus

diversas man ifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión'

5.LaEstrateg¡adelnclus¡ónsocialdelaComunidaddeMadr¡d2016.2021representala
voluntad de articular la actuación de ¡nstituc¡ones y ent¡dades con el f¡n de actuar de

maneracon.¡untayeficientefrentealosproblemasdepobrezayexclusiónsocial.Eneste
sentido,prestaunaatenc¡ónespeclalalacolaboraciónentremunic¡piosyComunidadde
Madrid, que integran el sistema público de servicios sociales en la región'

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

loi planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

aloscriteriosaprobadosporelConsejoTerritor¡aldeServiciosSocialesydels¡stemapara
la Autonomía y Atención a la oependencia de 26 de abril de 2017' en aplicación de los

previsto en el artÍculo 86.2 de la Ley 4712OO3, de 25 de noviembre' General

Presupuestaria, y la Orden SSI/517l21l7 de 23 de junio por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Cónsejo de M¡n¡stros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de junio de 2017 En

consecuenciasutramitac¡ónsehaderealizarcomoconveniodecolaborac¡óndeacuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de nov¡embre' General de

Subvenc¡ones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones coniuntas

para la plan¡f¡cac¡ón del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes -b
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El objeto del presente conven¡o es regular la cooperación entre.las partes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Soc¡-¡ales de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a' a través de

;;;;r;r"t para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclusión social.

SE6UNDA: CARACTERfSÍCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de ¡ntervenc¡Ón social vinculadas al presente convenio podrán contemplar

pr"rir.ion", técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la
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pobreza ¡nfantil. La t¡pología de los proyectos cuyo objetivo es la atención de las neces¡dades

sociales de las familias con niños y n¡ñas a su cargo, será:

1. proyectos a dir¡gidos a pal¡ar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familias.
2.Proyectosdeapoyoalaconc¡l¡aciónfamiliarylaboralparafamiliasenprocesosde

inserción socio-laboral con h¡ios a cargo.

3. Servicios de ¡ntervención y apoyo fam¡l¡ar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡nisterio de Sanidad, servicios sociales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumplim¡ento la Entidad Local firmante de este Conven¡o'

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfancia en la lucha

contra la exclus¡ón soc¡al y la pobreza infantil para el año 2017 financ¡ados med¡ante este

conven¡o,seprestarándemaneradescentralizadaatravésdelaEnt¡dadLocal,conel
contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervisión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia'

LacomunidaddeMadr¡dylaEntidadLocalasumenlasobligacionesqueseestablecenenlas
Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al mismo'

Conindependenc¡adeloestablec¡doenlospárrafosanteriores,concarácterespecíficose
asumen las s¡Suientes obligac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madrid:

a. El apoyo técnico y la coord¡nación que sean necesar¡as para la eiecución del

Proyecto.

b. La definic¡ón del Proyecto y su evaluación'

c.Lasrelac¡onesconelMin¡steriodesan¡dad,serv¡ciosSoc¡aleselgualdad,en
relación con la definición y la evaluación del Proyecto'

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este Convenio'

e. El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformac¡ón y orientac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de serv¡cios que se deriven del Proyecto'

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas'

c. Prestac¡ón de serv¡c¡os y organ¡zación de las act¡vidades correspond¡entes'

cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto'

E (

-3--:

-06

-38
-eP

:lE

-6t

-E3

-:l

Gomunidad de Madrid



CO{SIJERIA
oE POUfTAS SOCTALES Y F rarLlA

Mancomun¡dad Suroeste

Comunidad de Madrid

d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organ¡zac¡ón, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesar¡as para e¡ecutar el Proyecto.

f. La.¡ustif¡cación y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Convenio dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la act¡v¡dad realizada con cargo al Conven¡o,

que permita llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la comun¡dad de Madrid en el plazo

establecldo por ésta.

CUARTA: FINANOAOóN Y FORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 29990 euros. El

gasto se ¡mputará al Pro8rama 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Sociales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, depend¡endo de la tipología del proyecto:

- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias, asícomo los servic¡os que se les presten'

- SeNic¡os proporcionados (diagnóst¡co de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servic¡os). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gestión.

E ( )

Estos gastos deberán respetar lo establecldo en el anexo al presente convenio'

SEXTA: JUSTIFICAOóN DE GASTOS

La just¡f¡cación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los siguientes documentos:

á) cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, Secreta rio{ nterventor de la Entidad Local' en la

que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas' en relación con la cuantía

queseflnanciaenelpresenteconven¡o.Enestacertif¡cac¡ónconstaráasím¡smoquela
totalidad de los Sastos y pagos ¡ncluidos en la justificación de las actuaciones o serv¡c¡os de

este Convenio no han sido incluidos en otros convenios ni han sido objeto de otras

subvenciones,ayudas,¡ngresosorecursosdecualesquieraotrasent¡dades'n¡presentados
ante otras entidades públicas o privadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

b) certif¡cado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local' donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanciados' así como la información
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relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliSa a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

la conse.jería competente en mater¡a de serv¡c¡os sociales, por la lntervención General de la

comun¡dad de Madr¡d, Tribunal de cuentas, cámara de cuentas de la comunidad de Madrid u

otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madr¡d ex¡girá el reintegro de las cant¡dades indebidamente justificadas.

sEpnMA: cooRDtNAoóN Y APoYo rÉcNlco

para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente convenio, la consejería de Políticas

Sociales y Familia prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos'

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales munic¡pales.

2.Lacoordinac¡ón,ensucaso,delosserv¡ciosSoc¡alesdeAtenc¡ónPrimariaconlos
Serv¡c¡os Soc¡ales Especializados del área correspondiente'

La Entidad Local a la finalización del plazo de ejecución del convenio, elaborará una Memor¡a

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá

rem¡tir antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$óN DE SE6UIMIENTO

LaComisióndesegulmientoserálamismaquefiguraenlaCláusula,,coMlSloNDE
SEGU|MlENTo,,delv¡genteconveniodecolaborac¡ónsuscritoporlaComunidaddeMadridy
esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atención Soc¡al Pr¡maria por los servicios soc¡ales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURAqóN DEL CONVENIO

E

La v¡genc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de d¡ciembre de

2017: El periodo a imputar a efectos de.lust¡f¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31de d¡c¡embre de 2017'

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigenc¡a más allá de la

fecha de 31 de d¡c¡embre de 201; .

DÉC¡ MA: EXTINqóN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extinguirá por cualqu¡era de las siguientes causas:

a) Expiración del plazo de vigencia.

b) Sustitución por un nuevo convenio

c) lncumplim¡ento de las est¡pulaciones contenldas en este Conven¡o'
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d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Rég¡men Juríd¡co del Sector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2075, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el ¡ncumpl¡miento de lo

establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento en 20 días

hábiles y se señala que la resoluc¡ón del convenio no conlleva indemnización alguna,

procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la aportación de la comunidad de Madrid que no

hub¡era sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón del convenio.

UNDÉCIMA: PROTECSóN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, ¡nclu¡do el voluntario, que, en eiecuc¡Ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportac¡ón de una cert¡f¡cac¡ón negativa del Registro central de Del¡ncuentes sexuales, en

aplicación de lo dlspuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica l/7995, de 15 de enero, de

protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del cód¡go c¡v¡l y de la Ley de

Enjuiciamiento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, de voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportac¡ón de la

cert¡f¡cación negat¡va del Re8¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car d¡cha circunstanc¡a a la consejería competente en materla

de Servicios Sociales.

una vez que se aporte la citada cert¡f¡cac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que ¡a ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en e.iecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado

por sentencia firme por algún delito contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surian indic¡os

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con elf¡n de actualizar el hasta ahora viSente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o sur.lan

indicios fidedignos de que existe d¡cha sentenc¡a f¡rme.

DUoDEOMA: RÉGIMEN JURíUCO

El presente conven¡o t¡ene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la apl¡cación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de contratos del sector Público, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los princ¡pios de la Ley 38/2003, de l'7 de nov¡embre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho administrativo, los principios de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento jurídico en general.
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

convenio, a los tribunales de la iur¡sd¡cc¡ón conten c¡oso-ad m ¡n ¡strativa de Madrid.

E **"r.*',*-* ()

y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

EL CONSUERO DE POLÍNCAS SOCIALES EL PRESTDENTE DE I.A MANCOMUNIDAD

Y FAMIUA DE SERVICIOS DEL SUROEÍE DE MADRIO

Dcumenro fmado d,Silalmerrc porPABt O GóMtz_TAvlR A uoMLz_TAvlRA
Fechá:2o17.12.18 ll:01:14 CET
vchficaron \ vahd.z oor CSv: loli0§8a50t2Ó¡?5al0qo6
üii,'""iliiá o.*,ia*".enro * pucdc comPrcbe.n ',w'ñadnd'ors csv

(P.D.F. Orden 2]3212077, de 13 de diciembre,

del Consejero de Políticas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tav¡ra

JOSÉ MARÍA PORRAS AGENJO
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ANEXO

cnÉolro zr.l o.z¡ I F.453.06 APoYo A LA FAMILIA E INFANctA

FICHA DE PRESENTACION DE PROYECTOS PARA PALIAR Y
MEJoRAR LA slTulclótt og vuIIERABILtDAD soclAL DE LAS

FAMILIAS
TIPO I
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DEL PROYECTOI. DATOS DE

o
2017

\O\IA DE \IADRII)(o\tt\tDAI).\t T

DENOM
ATENCI
SOCIAL

óx l Ell.trltls co1\i MENoRES A cARGo EN RlEsco DE ExcLusloN
INACI \

MUNICIPIO Y PROVINCIA
MANCOMT]NIDAD DE SERvICIOS Dt,L SUROESTE DE }IADRTD

COMARCA, BARRIO, ASENTA-MIENTO
MUNICIPIOS: BATRES, GRINON, MORA NRRA L DLOS LENE E\I t) S EL JE DE o,

DN vEE ASCL o.RREJTO oLAE AC Zl, AD1 Ro oREJ t)A l.L E,

Mixto X
LOCALIZACI N

Urbano tr Rural

ENTIDAD PROMOTORA/CESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

DiputaciónComunidad
Autónoma

Es ecificar:ntamientoA
cificar:EsOtras

Consorcio

ALLE MtctrEL unnI.¡Áxoe z r'8c
DOMTCILIO

C DIGO POSTAL
28911

MIJNICIPIO Y PROVINCIA
GRIÑÓN }IADRID

nc un

serv orslomunidadsuialesAmanc
C. ELECTRONICOFAX

9l8 t 4l6l3
TEL FONO
9l8l4l62l

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

R P RRAo S\toJ S
MA RD DR Eo IS DE EC SC) ED SL UDAD SE RLN o(' lV DLNITEN ED L MREP S ED

TELÉFoNo
918 l4l62lsgenerales@mancomunidadsuroeste.org

CORREO ELE NICO

SEDE DEL PROYECTO

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL
DOMICI LIO
CALLE MIGUEL HERNA

SUROESTE DE MADRID

NDEZ N' 8. 28971 GRIÑóN MADRI D

co|ts€JEnr
o€ PrurrcAs socqlrs Y Frr¡|u (

Otros entes locales

Mancomunidad

P! Ftótr]

AGENJO
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DIGO POSTAL
24971

MUNICIPIOS: BATRES. GRI
NMEDto, sERRANILLos DEL vALLE, ToRREJóN DE LA

ronnE¡óx DE vELASCo.

N. MORALEJA DE

ALZAD

suroe§nera
c. rlrcrnóNIco: servrcrossoc ialesAmancomunidads roeste-org /

FAX 91 81 4l6l3

DE SERvI(]IOS DEL SI.'ROESTE DE \I.\DRII)MANCOMUNIDAD

TITT,LARIDAD }'/O DEPENDENCIA

DEL PROYECTOtI.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

Los Servicios Socioles tienen por finolidod lo promoción del bieñeslor de los

personos, lo prevención de siiuociones de riesgo y lo compensoción de déficits

de opoyo soc¡ol, centrondo su inlerés en los foctores de vulnerobilidod o

dependencio que, por cousos noturoles o sobrevenidos, se pueden producir en

codo etopo de lo vido y troducirse en problemos personoles. El objelivo de los

Servicios Socioles es el de oseguror el derecho de los personos o vivir d¡gnomente
duronle'todos los etopos de su vido, teniendo cub¡ertos los necesidodes socioles,

Art.2 de lo Ley ll/2003 de 27 de rr'otzo de Serviclos Socioles de lo Comunldod de
Modrid. En el copílulo ll de lo mencionodo Ley se estoblece, poro olender los

necesidodes socioles, lo occión protectoro del s¡siemo pÚblico de Serviclos

Socioles que comprende preslociones indivlduoles entre los que se contemplon
los de t¡po económico, que se ofrecen o personos y grupos poro olconzor'

restoblecer o mejoror su bieneslor.

Esle proyecto se dirige o unidodes fomll¡ores en situoción de especiol neces¡dod

que tienen menores o su corgo, poro evitor que los nlños se veon ofectodos por

los dificullodes económicos de sus fomilios. se plonteo lo necesidod de opoyof o
los personos con menos recursos. En el curso de lo intervenc¡ón profesionol osí

coÁo o trovés de lo coordinoclón con otros sistemos (educoción, sonidod) se

hon detectodo situoclones de precoriedod económico que exponen o los

fom¡lios o un elevodo riesgo de exclusión.

En es'te proyecto lo formo de opoyo se concreto en oyudos económicos o los

fomilios y unidodes de convivencio en situoción de privoción moteriol severo, que

aor"aaon de medios económicos y/o en los que concurron foctores de riesgo'

con el fin de cubrir lo otención o sus necesidodes bósicos.

N EN OTROS PLANES O PROCRAMINTEGRACI AS

INTEGRADO EN OTRO/S EspecificarPNOVECTO INDEPENDIENTE X

COLABORACI N CON INSTITUCIONES P BLICAS Y/O PRIVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONA CitarDOS POR EL IRPF

SERVICIOS DE EMPLEO

CitarOTRAS

TEL.91814162l
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III. COBERTURA POBLACTONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

N'
USUARIOS*

N" DE
USUARIAS* FAMILIAS

POBLACION GITANA t0 l2 ')a 6

l5 t'7

FAMILIAS
MONOPARENTALES

20 ,10 60

FAMILIAS NUMEROSAS l0 l,l f,

OTRAS. Especificar t{ t6 30

TOTAL '' 69 99 168

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "interYalos de edad" y glupos vulnerables
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L NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEL PROYECTOESTI]!TACIÓN DE
N" DE

FAMILIAS
MUJERES TOTAL*HOM BRESINTERVALOS DE

EDAD

353,1O A 12 ANOS
l9813 A 17

8846SUBTOTAL
NIÑOS/AS

l.l
-5

382l30A64
2Il65 Y MAS

8027SUBTOTAL P.

ADULTAS
4699 16869TOTAL*

lv. PRoYECTo Y PRESTACIONES Para paliar y me¡orar la s¡tuación de

meJo

deicbás a3¡dadesnecesíen odubcfa itmed las ¡as,nera idadbil socialu
comc¡os o losotrosa servraccesoEIetc.hónimentaci ¡ene, vIa i9 ropa

ad a u ilered v¡vienasd ra com vr or) ( lqImateria laesco pacacióu n ayuedsade uI d (
etc des mtu ¡stned aI tv ienda ros,¡tahab Ib¡ ad¡d v)ndco totc nesdra laé s

tifam¡ asalSOG¡ nco lasm¡entoacel oma Is comoem

técnicas

TIPO DE
PRESTACIONES

(económicas,
OBJETIVOS

ESPECÍFICOS

PLAN /
PROCRAMA

SOCIAL

Prestaciones
económicas para

cobertura de
IIecesidades

sociales básicss.

Garantizar la cobertura
de necesidades básicas de

diferente índole que
palien y mejoren la

situación de
vulnerabilidad de las

familias.

ATENCIÓN A
FAMILIAS CON

MENORES A
CARCO E\
RIESGo DE
EXCLTiSIóN

SOCIAL

/ \ Mancomunidad suroeste

f ,f Servrr-ros Gcncrales

Gomunidad de Madrid

69

l8 A 29 t9
59

53

CRUPOS VULNERABLES DE
POBLACIóN

TOTAL

POBLACIÓN INMIGRANTE 8

I9

21

8

46

facil¡tando

de

NECESIDADES
DETECTADAS

Dificultad para cubrir
necesidades bás¡cas de

alimentación, higiene,
ropa alquiler,

suministros, medicina§ Y

prótesis, libros y material
escolar.
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Dificultad par¿ asumir el
coste del comedor escolar.

Garan tizar la tegr¿cion
de los menores a

través eld a apoyo pago
del comedor

Ayudas de
comedor escolar,

U¡idades familiares con
problemática diversa v
dificultad para cubrii
diferentes neces¡dades
básicas. que requ¡eren

una intervención
coordinada con otros
servicios de carácter

global.

Promover el trabajo
soctal con familias o

unidades de conyivencia
que tengan merores a su
cárgo y se encuentrer en
flesgo de erclusión social.

Aumento de personas de
colect¡vos vulnerables en
situación de desemDleo v
falta de habilidades oari
una búsqueda activ; de

empleo.

Fayorecer la inclusión
social de las personas con

escasez de habilidades
socio-persoI|ales ¿ trayés

de la capacitación
personal y/o inserción

laboral.

Acompañamiento
social a las
familias o

unidades de
co¡viyencia

29.990 €
aal cto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

€

MINISTERi
IGUALDAD

O DE SANIDAD, SERVICIO- SOCIALES E

Subvención as

escolar.

escolar

Trabajo social
con familias o
unidades de
conyiyencia

v. DEL (en euros)
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/ .- \ ancomunidad suroeste

\ €, Serv¡cios Generales

Comunidad de Madrid

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos
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29.990 €PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

propio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los

mencionados Centros de Servicios Sociales

CASTOS CORRI ENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

Especificar

DEDICACION
SEMANAL.

MI].IERHOMBRE

GASTOS

TOTAL'I 29.990 e

AL PROYECTOADSCRITOSVI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO,

PTIESTO DE TRABAJO

FUNCIONES DEL
VOLUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDICACION
SEMANAL.

Coosignar T (total)
oP loarcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATTVA

. Especilicer



Comunidad de illadrid

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACION SOCIAL

Fdo: Pablo Gómez-Tavira
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vrr. pARTrcrpAcróN DE t A toBI,Actóx yto usulruogAs EN EL pRoyEcro

AsoclAcroNES, oNc l_-.] Especifi car

REUNToNES v .rs,r,rrnlrls ! cno¡cróx oB córrr
Citar:
plntlctplclóN EN coNsEJos u orRos oRGANISMos

ISIONES, PLATAFORMAS

! citar:

OTROS. Especificar

v¡II. oBsERvActoNES/rNroRMAcróN ADTCIoNAL

Se valora positiva y necesaria la continuidad de este tipo de proyectos cuya linalidad es la
satisfacción de las necesidades de los menores en situación de vulnerabilidad. como
consecuencia de las dificultades económicas presentes en sus familias.

Las actuaciones de i[terve[cióIl social dirigidas a paliar y mejorar la situación de
vulnerabilidad social de las familias, en las que se ha detectado una situació[ de privación
material severa o de riesgo de pobreza y con menores a su cargo, están incluidas en un
proyecto desarrollado por la entidad local.

IX. VALORACION DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD
AUTóNOMAiCIUDAD

Fiñado dignalmenre por PABLo GóMEZ-TAVIRA GóMEZ-TAVIRA
LA CoMLTNIDAD DE MAR#ry9/pHffi§pfféttcRBte PRoYECTo DE APoYo A LA
FAMILIA E INFANCIA. ) cmsidGEa qBela6@ot(faciofts6.*úc0ti{rrtsFor objeto. son adecuadas para
resolver situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una
situación de privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a
su cargo.

( ) u-'*:#rlif,:r{9'','

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Tenitorial de Servicios Sociales,
recogidos en la Orden SSI/597/2017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de
20t7.


